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SESIÓN 579-1985      06 DE DICIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VI, inciso 1) 
 
SE ACUERDA  aprobar la propuesta de reajuste salarial para 1986 de la siguiente 
forma: 
 
“Carrera Profesional: del actual complemento salarial ¢2.778) se pasa a la base la 
suma de ¢1.472, reajustándose así el complemento salarial a ¢2.306” 
 
Carrera Administrativa: Se aumenta el actual complemento salarial de ¢1.528 a 
¢2.528. 
 
Asimismo SE ACUERDA aclarar que el reajuste salarial es por concepto del costo 
de la vida, y que el aumento general es de ¢1000, ya que la suma de ¢1.472 que 
se pasa a la base, del complemento salarial de la carrera profesional es por razón 
de alcanzar el salario mínimo de los profesionales. 
 
Además, SE ACUERDA aclarar que en este reajuste se está contemplando el 
reajuste a que se hace mención, según decreto, para el mes de diciembre de este 
mismo año. 
 
El reajuste se incluirá en la primera modificación externa de 1986, con efecto 
retroactivo al 1 de enero de 1986. 
 
 
 
 
SESIÓN 579-1985      06 DE DICIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VI, inciso 2) 
 
SE ACUERDA aceptar la renuncia del Sr. Carlos Alberto Esquivel Peña como 
Jefe de la Oficina de Sistemas, y encargar a la Oficina de Recursos Humanos 
proceder a sacar a concurso la plaza. 
 
Asimismo, el Consejo Universitario quiere dejar consignado en este acuerdo su 
especial reconocimiento por la eficiente labor desempeñada por el Sr. Esquivel 
Peña, en su calidad de Jefe de la Oficina de Sistemas.  Su honestidad, dedicación 



al trabajo, alto sentido de responsabilidad y su particular estilo de Jefatura, 
constituyen ejemplos dignos de imitar, lo cual lleva a este Consejo a lamentar la 
renuncia de don Carlos Esquivel, y a la vez, dejar especial constancia en este 
acuerdo de su profundo agradecimiento, deseándole los mayores éxitos en sus 
futuras actividades. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 579-1985      06 DE DICIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VI, inciso 3) 
 
SE ACUERDA autorizar a la Oficina de Recursos Humanos sacar a concurso 
interno la plaza de Director de Producción Académica, cuyo nombramiento será a 
plazo fijo, hasta el 31 de agosto inclusive. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 579-1985      06 DE DICIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VI, inciso 4) 
 
SE ACUERDA autorizar el nombramiento de un asistente administrativo en la 
Dirección de Producción Académica.  La creación de dicha plaza se incluirá en la 
primera modificación de 1986, por lo que se autoriza que para mientras  se crea la 
plaza, se pague el asistente administrativo de la Dirección de Producción 
Académica por la partida de Servicios Especiales. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 579-1985      06 DE DICIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VI, inciso 5) 
 
SE ACUERDA aprobar la modificación externa No. 6-85, por un monto de 
¢27.834.113,00 para efectos de que se enviada a la Contraloría General de la 
República para su definitiva aprobación. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 



SESIÓN 579-1985      06 DE DICIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VI, inciso 6) 
 
SE ACUERDA aprobar el Presupuesto de la UNED, correspondiente al ejercicio 
económico para 1986. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 579-1985      06 DE DICIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VI, inciso 6-A) 
 
SE ACUERDA enviar felicitación a la Sra. Mayela Jiménez, Jefe de la Oficina de 
Presupuesto y Finanzas, así como al personal de esa Oficina por la valiosa labor 
realizada durante el año de 1985. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
SESIÓN 579-1985      06 DE DICIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VI, inciso 7) 
 
SE ACUERDA aprobar la modificación interna No. 6-85, por un monto de 
¢1.699.330. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VI, inciso 8) 
 
SE ACUERDA  autorizar la contratación de la Licda. Xinia Zúñiga Muñoz, como 
coatura de la Unidad Didáctica “Servicios Sociales Infantiles”, a efectos de que 
proceda el pago respectivo. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 579-1985      06 DE DICIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VII, inciso 1) 
 



Se acoge la recomendación de la Comisión de Asuntos Administrativos y 
Económicos (minuta 96-85) en el sentido de aprobar el Reglamento del Tribunal 
Electoral Universitario y de las Elecciones de la UNED, el cual figura como anexo 
No.1 a esta acta. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 579-1985      06 DE DICIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VII, inciso 2) 
 
SE ACOGE la recomendación de la Comisión de Asuntos Administrativos y 
Económicos, (minuta 97-85) en el sentido de modificar el segundo párrafo del 
Artículo 38 del Estatuto de Personal para que se lea de la siguiente forma: 
 
“cuatro semanas consecutivas a partir del tercer lunes del mes de diciembre”.  El 
resto se mantiene igual. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 579-1985      06 DE DICIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VII, inciso 3) 
 
SE ACUERDA acoger la recomendación de la Comisión de Asuntos 
Administrativos y Económicos (minuta 97-85) en el sentido de autorizar la fijación 
de ¢30.000 los honorarios de los productores externos para la elaboración de 
unidades didácticas equivalentes a 3 créditos, que se utilicen en cursos para 
Programas de Extensión.   El Proyecto de contrato figura como anexo No. 2 a 
esta acta. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 579-1985      06 DE DICIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VII, inciso 4) 
 
SE ACOGE la recomendación de la Comisión de Asuntos Administrativos y 
Económicos (minuta 97-85) en el sentido de elevar el monto que se paga a los 
antologistas a la suma ¢25.000.00 por antologías de 3 créditos, de acuerdo con el 
criterio académico establecido por la Oficina de Unidades Didácticas. 
 
ACUERDO FIRME 
 



SESIÓN 579-1985      06 DE DICIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VII, inciso 5) 
 
SE ACOGE la recomendación de la Comisión de Asuntos Administrativos y 
Económicos (minuta 97-85) en el sentido de modificar el Art. 48 del Estatuto de 
Personal para que el último párrafo actual se lea: 
“Cuando se les conceda un permiso de mayor duración deberían renunciar al 
puesto de autoridad y tendrán derecho a reincorporarse a un puesto profesional 
acorde con su especialidad y experiencia” 
 
Agregar un párrafo adicional que se lea de la siguiente manera: 
 
“Quienes sean nombrados como Rector o Vicerrector, tendrán derecho a 
conservar el puesto anterior por el término en que desempeñen esos puestos”. 
 
Asimismo, con el objeto de salvar la situación del actual Rector y Vicerrector, SE 
ACUERDA introducir un transitorio al artículo 48 del Estatuto de Personal que 
diga lo siguiente: 
 
“Tratándose del actual Rector y Vicerrector, éstos tendrán derecho a alguno de 
los cargos de Director, Jefes de Oficina o Coordinadores de Programa, que se 
encuentren vacantes al momento de su retiro, siempre y cuando esté acorde con 
su especialidad y experiencia. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 579-1985      06 DE DICIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VII, inciso 6) 
 
SE ACOGE la recomendación de la Comisión de Asuntos Administrativos y 
Económicos (minuta 97-85) en el sentido de dar por agotada la vía administrativa 
en el caso planteado por el Sr. Raúl Guevara Matarrita. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 579-1985      06 DE DICIEMBRE 1985 
 
ARTICULO VII, inciso 7) 
 
SE ACOGE la recomendación de la Comisión de Asuntos Administrativos y 
Económicos (minuta 98-85) en el sentido de acoger las siguientes 



recomendaciones hechas en el informe solicitado a la Vicerrectoría de 
Planificación: 
 
SE ENCARGA a la Oficina de Programación, poner en ejecución las siguientes 
recomendaciones: 
 
1. Diseño, cuando antes, del nivel microorganizativo de la UNED, esto es de 

los sistemas y subsistemas horizontales y verticales de actividad 
universitaria, mediante un tratamiento integral y no de esfuerzos aislados. 
 

2. Lo anterior implica también estandarizar y coordinar con los sistemas y 
subsistemas el diseño de fórmulas de apoyo de éstos. 
 

3. Elaborar todos los manuales administrativos y técnicos que sean 
necesarios, para explicar y divulgar, entre la UNED, el modus operandi de 
la estructura microorganizativa de la institución. 
 

4. Recomendar a la Administración tener presente esta recomendación. 
 

5. Recomendar a la Oficina de Recursos Humanos realizar el estudio del 
sistema del servicio secretarial. 
 

En cuanto a las recomendaciones 6, 7 y 8 recomendar a la Administración tomar 
nota de las mismas. 
 
9.   Encargar a la Administración agilizar el estudio sobre las necesidades que 

existen en la UNED en cuanto a computación y CPT. 
 
La recomendación No. 10se considera que ya está contemplada. 
 
En cuanto a las recomendaciones 11, 12 y 13 se recomienda a la Administración 
tomar nota. 
 
En lo referente a las recomendaciones sobre el seguimiento de los convenios 
universitarios se considera que el acuerdo tomado por esta Consejo Universitario 
contemple dicha recomendación. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VII, inciso 8) 
 
SE ACOGE la recomendación que hace la Comisión de Asuntos Administrativos y 
Económicos (minuta 98-85) en el sentido de dejar sin efecto la suspensión del 
acuerdo tomado en la sesión 574-85, Art. VI, inciso 1), así como ratificar el 



acuerdo tomado en la sesión 562-85, Art. VII, inciso 1 y 2 en cuanto a los casos 
de los señores Olman Verny Umaña Nimo y Rafael  Ángel Arguedas Marín. 
 
Asimismo, en vista de la persistencia del Sr. Umaña Nimo, SE ACOGE la 
recomendación de la Comisión en el sentido de recomendar a la Administración 
seguir el procesamiento correspondiente en el caso del Sr. Olman Verny Umaña 
Nimo.  
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VII, inciso 9) 
 
SE ACOGE la recomendación de la Comisión de Asuntos Administrativos y 
Económicos (minuta 98-85) en relación con el estudio sobre jornada de trabajo del 
II semestre de 1984 elaborado por la Auditoría, de la siguiente forma: 
 
“Encargar a la Auditoría verificar los casos en que persisten anomalías de más de 
tiempo y medio y notificar el resultado de dicho estudio a la Administración para 
que se siga el procedimiento correspondiente. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VII, inciso 10) 
 
SE ACOGE la recomendación de la Comisión de Asuntos Administrativos y 
Económicos (minuta 98-85) en el sentido de autorizar al Rector para presentar en 
CONARE la propuesta de nueva redacción del Artículo 41 del Convenio de 
coordinación Interinstitucional. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VII, inciso 11) 
 
SE ACOGE la recomendación de la Comisión de Asuntos Administrativos y 
Económicos (minuta 98-85) en el sentido de revocar el acuerdo tomado en la 
sesión 573-85, Art. IV, inciso 10), denuncias 1 y 2, puesto que el asunto está 



contemplado en una serie de documentos que regulan la situación, según se 
desprenda de la nota del Vicerrector Ejecutivo.   (REF.CU-261.85). 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VII, inciso 12) 
 
SE ACOGE la recomendación emitida por la Comisión de Asuntos Administrativos 
y Económicos (minuta 98-85) en el sentido de no autorizar el porcentaje 
extraordinario del 50% que solicita el Sr. Joaquín Gutiérrez Mangel por la compra 
de los ejemplares de la obre Hamlet, pero que puede comprarlos al precio a que 
los autores tienen derecho. 
 
ACUERDO FIRME 


